
  

  

P
a
 

% 

: Portoviejo, 09 de julio del 2015 

Exp 34444 

| Señor 
ING.JULIO ALBERTO VACAS SALMON 20. 00T 205 
-Ciudad.- : 

- De mi consideración: 

Me es grato comunicar, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía METACMA S.A., en reunión celebrada el día de hoy resolvió elegir a 
usted como PRESIDENTE de la misma por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 
“contados desde la fecha de i inscripción: -de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

'La compañía METACMA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

'el Notario Primero del Cantón Portoviejo Abogada Adelaida Loor Ureta, Constituida el 
.16 de marzo de 1998; aprobada por:la Intendencia de' Compañías con Resolución 
¿No.00109 del 27 de julio de 1998, inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil 
"del Cantón Portoviejo del 26 de agosto de 1998. 

'Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Muy atentamente. . 

  

'SR.ARTURO EFRAIN RODRIGUEZ ROMERO 
' GERENTE GENERAL, A ¡ 

, de 

A 
Lugar y Fecha: 'Mañta, 09 de julio del 2015 

Eo 

RAZON: Acepto el nombramiento que “ntecede y prometo desempeñar las funciones a 

mi encaminadas, con apego a las Leyesdel país y el Estatuto Social de la Compañía. 

  

“C. C. 0903220895 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

; Domicilio: Calle Pedro Gual 
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— l RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE — 

22] 1095 
24] 12/08/2015 
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E : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOSDEL NÓMBRAMIÉNTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METACMAS.A. 

_ NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VACAS SALMON JULIO ALBERTO Si 
IDENTIFICACIÓN 0903220895 

NS | PRESIDENTE o 6 CARGO: 

PERIODO(Años): _— 2 
- o o / 
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o 2. DATOSADICIONALES: , - 
NO APLICA ; !             
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TA NORMATIVA VIGENTE, 
- o 
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A(S] DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

BOLIVAR : ADOLFO IZQUIERI O VELASQUEZ 
AS > MESNART 

REGISTRADOR MERCANTWDECOAREÓN PORTOVIEJO 
6 ) CANTÓN PORTOVIEJO Sa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. 
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